
P# COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
CONSAR DÉCIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 
(CTE/18/2020j 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA Dt:CIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 2020 
(CTE!lS/2020) DEL COMITt: DE TRANSPARENCIA DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO EN EL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CELEBRADA ELONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del once de septiembre de dos mil veinte, en la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). sita en Camino a Santa 
Teresa, número mil cuarenta, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, a efecto de 
celebrar la Décima Octava Sesión Extraordinaria del 2020 (CTE/18/2020) del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), se 
estima necesario considerar lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los criterios 
en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVIO-79, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 y su Reforma por 
Adición del 27 de marzo de 2020, así como conforme a lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVIO-79), publicado en el mismo medio el 24 de marzo de 2020, el cual fue sancionado por 
Decreto publicado en la misma fecha, y en razón de que el 20 de abril del 2020, en sesión 
plenaria del Consejo de Salubridad General, se determinó que es necesario mantener y 
extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020; así como 
asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, 
derivado de lo cual el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, aunado a lo anterior el14 de mayo de 2020 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, osi como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, en dicho acuerdo se señala que la estrategia consiste en la 
reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta en tres etapas, en el 
entendido que la etapa 3 inicia el1 de junio de 2020 conforme el sistema de semáforo, el cual 
indica que como parte de las actividades económicas generales, se podrán reanudar las 
actividades no esenciales con una operación reducida, hasta en tanto el semáforo se 
encuentre en color naranja, el 15 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la modificación al Acuerdo publicado el14 de mayo de 2020, en el cual se desglosa 
acciones relacionadas con las actividades que se incorporan como esenciales. Así como el 
Acuerdo por el que se establecen medidas temporales y extraordinarias y se suspenden 
algunos plazos para la atención de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
a causa del COVIO-79, publicado en el Diario Oficial del Federación el 26 de marzo de 2020, y 
sus modificaciones publicadas en el mismo medio de comunicación oficial el 17 de abril de 
2020,28 de abril de 2020 y 13 de julio de 2020. Además de lo anterior, el 20 de mayo de 2020 la 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el Plan gradual hacia la nueva normalidad 
en la Ciudad de México, que implica la reactivación de las actividades dependiendo de un 
semáforo epidemiológico diario que medirá la ocupación de los hospitales y el aumento o 
descenso del número de nuevas hospitalizaciones por pacientes de COVID-19, yen el cual se 
señala que la Ciudad de México estará en semáforo rojo por lo menos hasta el 15 de junio de 
2020, finalmente el 29 de mayo de 2020, se publiCÓ en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual ____ 
Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, en el ~ 
que se determina que en virtud de la evolución de la pandemia generada por el COVID-19 y de 
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acuerdo con los indicadores epidemiológicos establecidos por las autoridades sanitarias, a 
partir del l° de junio de 2020 el semáforo se encuentra en rojo, además de que en seguimiento 
a su Plan gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno de 
dicha entidad federativa, el 4 de septiembre de 2020, dio a conocer el Semáforo de Riesgo 
Epidémico COVID-19 vigente en la semana del 7 al 13 de septiembre de 2020, siendo que la 
Ciudad de México permanece en semáforo naranja, resaltando que la Comisión continúa 
realizando trabajo a distancia; por lo que expuesto lo anterior, es que se convocó a través del 
uso de las tecnologías de la información a los servidores públicos de la CONSAR que integran 
el Comité de Transparencia y que se señalan a continuación: la Mtra. Mónica Leticia Mendoza 
Archer, Coordinadora General de Información y Vinculación, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Presidenta del Comité, la Mtra. Mónica López Sandoval, Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, así como Titular del Area Coordinadora de Archivos, y el Lie. 
Gilberto Armendáriz Pérez, Titular del Órgano Interno de Control en la CONSAR. 

Asimismo, se convocó al Lie. Antonio Salvador Reyna Castillo, Vicepresidente Jurídico e 
invitado permanente del Comité y como invitado el Mtro. Juan Francisco Guzmán Olvera, 
Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y Titular del Area de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la CONSAR, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DrA 

1. 	 Lista de asistencia. 

11. 	 Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como 
confidencial respecto a la solicitud con número de folio 0612100018920, relativa a Planes 
de Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 116 último párrafo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
Lineamientos Trigésimo Octavo fracción 11 y Cuadragésimo fracción 11 de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

111. 	 Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como 
confidencial respecto a la solicitud con número de folio 0612100019420, relativa a Planes 
de Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 116 último párrafo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
Lineamientos Trigésimo Octavo fracción 11 y Cuadragésimo fracción 11 de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

1. Lista de Asistencia. 

La Mtra. Mónica Leticia Mendoza Archer, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta 
del Comité de Transparencia, manifiesta haber verificado que se contara con el quórum legal 
para sesionar y sometió a la consideración de los miembros del Comité el Orden del Día, el 
cual fue aprobado 

11. Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como 
confidencial respecto a la solic itud con número de folio 0612100018920, relativa a Planes de ~ 
Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 116 último párrafo de la Le),,",::::.-::::::::~::__k: ;:" 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción III de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos Trigésimo 
Octavo fracción" y Cuadragésimo fracción" de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

En uso de la palabra y refiriéndose a la información enviada anticipadamente a los miembros 
del Comité, la Titular de la Unidad de Transparencia expuso los antecedentes 
correspondientes a la solicitud de mérito, en los términos siguientes: 

El 19 de agosto de 2020, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Información 
(INFOMEX) del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, la solicitud con número de folio 0612100018920, mediante la cual se solicitó 
expresamente lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: "Me gustaría poder conocer la 
existencia del (PLAN DE PENSIONES PARA EL PERSONAL DE CONFIANOMY INC 
SA DE CV), si la misma se encuentra registrada ante la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)." (sic) 

Otros datos para facilitar su localización: "CONFIANOMY INC, S.A. DE e V " (sic) 

La Presidenta del Comité, añadió que la Unidad de Transparencia con fundamento en el 
artículo 61, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP). turnó la solicitud de información de mérito a la Vicepresidencia Financiera, 
por considerarla del ámbito de su competencia, pues de acuerdo a lo que señala el 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro dicha 
Vicepresidencia cuenta para el desahogo de sus asuntos con diversas unidades 
administrativas entre las que destaca para el asunto que nos ocupa la Dirección General de 
Planeación Financiera y Estudios Económicos, encargada de llevar y mantener actualizado el 
registro de los planes de pensiones 

En razón de lo anterior, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, 
la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos, unidad administrativa 
adscrita a la Vicepresidencia de mérito informó lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 27. fracción VIII y 790 de lo Ley del Seguro Social; 54 de lo 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 5°, 
fracciones XV y XVI Y 77 de lo Ley de los Sistemas de Ahorro paro el Retiro, 2°, fracción 111, 
aportado B, numeral 7, 79, fracciones IX y X del Reglamento Interior de lo Comisión 
Nocional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 7, 73, 76, 77 Y 30 de los Disposiciones de 
carácter general aplicables o los planes de pensiones emitidos por esto Comisión, esto 
Dirección Ceneral manifiesto lo siguiente 

En concierto con los leyes del Instituto Mexicano Seguro Social (/MSS) y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los TrabaJOdores del Estado (ISSSTE), así como con los 
Disposiciones de carácter general aplicables o los planes de pensiones -en adelante 
disposiciones- emitidos por esto Comisión se contemplan dos tipos de planes de pensiones· 

1. Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, los cuales otorgan el derecho 01 
trabajador o sus beneficiarios que se pensionen bajo alguno de estos planes, o que 
lo Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) le entregue los recursos que -----s:::
integran su cuento individual, sustentado en el artículo 790 de lo Ley del Seguro 
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Social (LSS) y 54 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (LlSSSTE). 

11. 	 Planes de Pensiones de Registro Electrónico, los cuales otorgan el derecho al 

patrón de excluir las aportaciones al plan del Salario Base de Cotización, 

sustentado en el artículo 27 fracción VIII de la LSS, lo que le significa un ahorro en 

términos de contribuciones aIIMSS. 


Se cita el marco normativo referido: 

• Disposiciones de carácter general aplicables a los planes de pensiones 

Artfculo 7.- Las presentes disposiciones de carácter general tienen por objeto 

estoblecer lineamientos aplicables al registro de.' 


Planes de Pensiones Autorizados y Registrados: 

a) Establecidos por el patrón o derivados de contratación colectiva de 
conformidad con el artículo 790 de la Ley del Seguro Social, y 

b) Establecidos por la Dependencia o Entidad, de acuerdo con el artículo 
54 de la Ley deIISSSTE, 

11. Planes de Pensiones de Registro Electrónico establecidos por el patrón o 

derivados de contratación colectiva, que deban cumplir con los requisitos 

establecidos por la Comisión y cuyas aportaciones se excluyan del salario 

base cotización, conforme al artículo 27 fracción VIII de la Ley del Seguro 

Social, y .. 


• Ley del Seguro Social 

Artfculo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base 

de cotización dada su naturaleza los siguientes conceptos' 


VIII. 	 Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las 

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por 

el patrón o derivado de contratación colectiva Los planes de pensiones serán 

sólo los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 


Artfculo 790. El trabajador o sus beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar de 

una penSión Qroveniente de algún plan establecido por su patrón o derivado de 

contratación colectiva. que haya sido autorizado y registrado por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. debiendo cumplir los requisitos 

establecidos por ésta, tendrá derecho a que la Administradora de Fondos para el 

Retiro aue opere s u cuenta individual le entregue los recursos que lo integran. 

situándolos en la entidad financiera que el trabajador designe, a fin de adquirir una 

pensión en los términos del artículo 757 o bien entregándoselos en una sola 

exhibición, cuando la pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la 

garantizada. 


) 
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• Ley dellSSSTE 

Artfculo S4. El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes que adquieran el 

derecho a disfrutar de una Pensión proveniente de algún plan establecido por su 

Dependencia o Entidad. que havo sido autorizado v registrado por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorra para el Retira debiendo cumplir 105 requisitos 

establecidos por ésta, tendrá derecho a que el PENSIONISSSTE o la Administradora 

que OQere su Cuenta Individual le entregue los recursos que la integran antes de 

cumplir las edades y tiempo de cotización establecidas en el Capítulo VI de esta Ley, 

situándolos en la entidad financiera que el Trabajador designe, a fin de adquirir una 

Renta vitalicia o bien entregándoselos en una sola exhibición, cuando la Pensión de 

que disfrute sea mayor al menos en un treinta por ciento a la Garantizada. 


De acuerdo con el artículo 29 de las Disposiciones, la CONSAR publica en el Diario Oficial 
de la Federación la relación de Planes de Pensiones Autorizadosy Registrados' 

Artículo 29. La relación de los Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, así 

como la información relativa a la vigencia de los mismos, será publicada por la 

Comisión en el Diario Oficial de la Federación. 


La publicación más reciente fue realizada el 20 de agosto de 2020 (1 Dicha publicación se 
encuentra disponible en la siguiente liga. 
https/!Vl/WNdofgobmx/nota detallephp?codigo=5598734&fecha=20/08/2020) y se 
muestra a continuación: 

AClUARIO NÚMERO DE REGISTRO DEL
PATRÓN RESPONSABLE DE LA VIGENCIA DEL

DICTAMINADOR I TIPO PLAN DE PENSIONES
ADMINISlRACIÓN DEL PLAN REGISTRO

DE PLAN ASIGNADO POR CONSAR 

,. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. ACT. CARLOS 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO FERNANDO LOZANO 
No. 80320 31 DE MAYO DENATHAL 

CNSARlPP/0031/2011/R-2020 
2021DENOMINADO: FONDO DE PLAN DE PENSIONES 


PENSIONES DEL SISTEMA DE BENEFICIO 

BANRURAL DEFINIDO 


2 TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DENOMINADO: PLAN ADICIONAL PLAN ADICIONAL DE 

DE PENSIONES DE PENSIONES DE 31 DE MAYO DE


CNSARlPP/003212010/R-2020CONTRIBUCIONES DEFINIDAS CONTRIBUCiÓN 2021 

PARA LOS MAGISTRADOS DEL DEFINIDA 

TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 


Ahora bien, por lo que se refiere a la información sobre 105 Planes de Pensiones de Registra 
Electrónico, resulta oportuno señalar que dicha información está e/osificada como 
confidencial con fundamento en los artículos 7/6 último párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 773 fracción 1/1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo fracción JI y Cuadragésimo fracciones I y JI de los Lineamientos generales 
en materia de e/osificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Lo anterior, en virtud de que 105 patranes solicitan "que 
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todos los datos e información que se proporcionan a través del Registro Electrónico de 
Planes de Pensiones sean considerados como confidenciales'; yo que comprenden hechos y 
actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo relativos a la empresa ya 
su forma particular de manejar las prestaciones laborales. 

Derivado de lo anterior, se solicita su amable intervención a fin de que el asunto sea 
ine/uido en la respectiva sesión del Comité de Transparencia, con el objetivo de que esta 
autoridad emita la resolución que en derecho corresponda 

Respecto de lo antes mencionado, se citan los preceptos legales de referencia, a saber.' 

• 	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 


Se considera como información confidencial. los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 


Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo 

dispuesto por las leves o los tratados internacionales. " 


• 	 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 773. Se considera información confidencial. 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, 

11. 	 Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos, y 


l/l. 	 Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que 

tengan el derecho a el/o. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales. 


La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la mIsma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para el/o." 


• 	 Lineamientos generales en materia de e/asificación y dese/asificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas 

'Trigésimo octavo. Se considera información confidencial. 

} 	
/. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
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1/. 	 La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre v cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la 

información. de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, v 


l/l. 	 Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 


La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultadas para el/o 


Cuadragésima. En relación con el último párrafo del artículo /76 de la Ley General, 

para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los 

particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados 

deberán determinar si aquél/os son titulares de la información y si tienen el derecho 

de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 

información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente' 


l. 	 La que se refiera al patrimonio de una persona moral, v 
11. 	 La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurrdico o 


administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un 

competidor por ejemplo la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 

titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera 

afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración, 

políticas de dividendos ysus modificaciones o actas de asamblea. n 


Expuesto lo anterior, es necesario advertir que el total de los datos que se recaban para el 
registro electrónico de estos planes implica la existencia de una obligación jurídica 
respecto a 105 derechos y obligaciones entre trabajadores y patrones, por lo que dar a 
conocer información en sentido negativo o afirmativo sobre que cuentan con planes de 
pensiones de registro electrónico vulneraria los actos de carácter económico, Jurídico y 
administrativos relativos a una persona física o moral, que -derivado de un acuerdo de 
voluntades- determina brindar una prestación adicional a sus trabajadores 

Se hace de su conocimiento que la implementación de un Plan de Pensiones de Registro 
Electrónico así como su registro ante esta Comisión es decisión del patrón ya que estos 
esquemas se otorgan de manera voluntaria. 

No obstante lo anterior, me permito informarle que conforme a la fracción 1/1 del artículo 
30 de las Disposiciones, la CONSAR publica anualmente la estadística agregada sobre los 
Planes de Pensiones de Registro Electrónico establecidos. La última publicación (2079) la 
pueden consultar en IQ siguiente liga' 

https//wwwconsar.gob.mx/gobmx/aplica tivo/sirepP/(S(f/2rh 7zua m 7Simkm207qcOru) VDocs/ 
Estadisticos Registro 2079Qdf 

El artículo de referencia señala lo siguiente.' 

Artículo 30.- La Comisión a través de su página de Internet, tendrá en todo momento 

disponible la siguiente información: 


l. 	 Relación de Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, así como la 
vigencia de los mismos; 


1/. 

l/l. Estudios estadísticos de los Planes de Pensiones de Registro Electrónico 


establecidos, la cobertura y los diferentes beneficios que otorgan, así como 
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los 	requisitos para la obtención de dichos beneficios, la estructura de las 
aportaciones, la forma cómo se administran los recursos financieros y la 
composición de sus carteras. 

Dicho estudio se actualizará una vez al año, con la información proporcionada por 
los planes de pensiones registrados electrónicamente durante el periodo 
comprendido del mes de enero al mes de mayo de cada año 

Cuando se reciba información posterior, la Comisión podrá emitir una actualización 
a dicho estudio, excluirla del estudio señalado o retrasar su actualización. 

Los estudios publicados podrán segregar, excluir o dar tratamiento diferenciado a la 
información que reportan los Planes, considerando todos o algunos de los criterios 
de consistencia, fiabilidad y trascendencia, propios en este tipo de análisis. 
... " (sic) 

En este tenor, debe indicarse el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos 
obligados para localizar la información solicitada, establecido en los artículos 133 y 137 de la 
LFTAIP, los cuales señalan: 

Artículo 733. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información solicitada. 

Artículo 737. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La 	elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
obligado... " 

De los preceptos normativos en cita, se desprende lo siguiente: 

1. 	 La Unidad de Transparencia debe turnar la solicitud de información a todas las 
áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
a sus facultades, competencias y funciones a fin de que realicen una búsqueda 
exhaustiva de la información solicitada. 

2. 	 Los sujetos obligados establecerán la forma y los términos en los que darán 
trámite interno a las solicitudes de información. 

Aunado a lo anterior, el artículo 140 de la Ley en cita, establece: 

Artículo 740. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentoso 	 eJ-la 	 información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse 
procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la Ley General, 
atendiendo además a las siguientes disposiciones: 
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El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 
11. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la 
información, y 
111. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 
plazo de respuesta a lo solicitud que establece el artículo 735 de la presente Ley. .. " 

De lo anterior, se advierte que en caso de que el titular de la unidad administrativa haya 
clasificado los documentos como reservados o confidenciales, deberá informar al Comité de 
Transparencia dicha clasificación, junto con los elementos necesarios que funden y motiven la 
misma. Posteriormente, el Comité resolverá si confirma, modifica o revoca la clasificación. 

En concatenación con lo anterior, conviene precisar que el propósito de la Ley de la materia, al 
establecer la obligación a los Comités de Transparencia de los sujetos obligados para que 
emitan y notifiquen una declaración que confirme, modifique o revoque la clasificación de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizó una búsqueda exhaustiva de 
la información requerida, en todas las unidades administrativas que pudieran resultar 
competentes para conocer de la documentación solicitada, por lo que se observa que esta 
Comisión llevó a cabo el procedimiento de búsqueda correcto, al turnar la solicitud de mérito 
a la unidad administrativa competente, esto es, la Vicepresidencia Financiera. 

Por lo expuesto, este Comité advierte que el acceso a la información es un derecho humano 
fundamental, por lo que, el proceso para acceder a la misma deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo según sea el caso, aplicando únicamente excepciones cuando exista 
el riesgo de un daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el 
interés público general. 

En razón de lo anterior, una vez analizado el contenido de la respuesta brindada por la 
Vicepresidencia Financiera, relativa a los Planes de Pensión de Registro Electrónico, este 
Comité advierte que de dar a conocer si una empresa tiene registrado un plan de pensiones, 
es brindar información que incide directamente a la misma y su forma particular de manejar 
las prestaciones laborales. 

Aunado a lo anterior, resulta oportuno señalar que la información es entregada por los 
patrones con carácter de confidencial a esta Comisión, ya que comprenden hechos y actos de 
carácter económico, contable, jurídico y administrativo relativos a la empresa, por lo que no es 
información que deba ser proporcionada, pues la misma concierne al patrimonio de una 
persona. 

Por lo anteriormente expuesto, la Presidenta del Comité precisó qué derivado del análisis de la 
información de mérito, se actualizaba el supuesto previsto en los artículos 116 último párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción III de la Ley 

~ 

y
_ 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos 

} 

Trigésimo Octavo fracción II y Cuadragésimo fracción II de los Lineamientos generales en 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, por lo que, la información de mérito es confidencial . 

No habiendo comentarios al respecto, los miembros del Comité de Transparencia procedieron 
en forma unánime a emitir el siguiente: 

"ACUERDO CTE 78/07/2020: 
El Comité de Transparencia toma conocimiento y confirma la e/osificación de la información 
como confidencial respecto a la solicitud con número de folio 0672700078920, relativa a Planes 
de Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 776 último párrafo de la Ley 
Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 773 fracción 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo fracción 11 y Cuadragésimo fracción 11 de los Lineamientos generales en 
materia de e/osificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. " 

11. Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como 
confidencial respecto a la solicitud con número de folio 0612100019420, relativa a Planes de 
Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 116 último párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos Trigésimo 
Octavo fracción 11 y Cuadragésimo fracción II de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

En uso de la palabra y refiriéndose a la información enviada anticipadamente a los miembros 
del Comité, la Titular de la Unidad de Transparencia expuso los antecedentes 
correspondientes a la solicitud de mérito, en los términos siguientes: 

El 21 de agosto de 2020, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Información 
(INFOMEX) del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, la solicitud con número de folio 0612100019420, mediante la cual se solicitó 
expresamente lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: "Por medio de lo presente, solicito 

saber si el documento adjunto a la presente solicitud, referente a un PLAN DE 

PENSIONES PARA EL PERSONAL DE CONFIANOMY INC SA DE Cv, con fecha de 

timbre de 24 de marzo del 2020, es completamente fidedigno y/o se encuentra 

debidamente registrado en el sistemo de la CONSAR; y así mismo, informar si 

cumple con todos y cada uno de los sellos de verificación para su expedición" (sic) 


La Presidenta del Comité, añadió que la Unidad de Transparencia con fundamento en el 
artículo 61, fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP). turnó la solicitud de información de mérito a la Vicepresidencia Financiera, .---
por considerarla del ámbito de su competencia, pues de acuerdo a lo que señala el ~ 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro dicha 
Vicepresidencia cuenta para el desahogo de sus asuntos con diversas unidades 
administrativas entre las que destaca para el asunto que nos ocupa la Dirección General de ~ 
Planeación Financiera y Estudios Económicos, encargada de llevar y mantener actualizado el 
registro de los planesde pensiones ~ 
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En razón de lo anterior, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, 
la Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos, unidad administrativa 
adscrita a la Vicepresidencia de mérito informó lo siguiente: 

Con fundamento en 105 artículos 27 fracción VIII y 190 de lo Ley del Seguro Socia l, 54 de lo 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 105 Trabajadores del Estado, 5°, 
fracciones XV y XVI Y 11 de lo Ley de 105 Sistemas de Ahorro para el Retiro, 2°, fracción 111, 

aportado B, numeral 1, 19, fracciones IX y X del Reglamento Interior de lo Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 1, 13, 16, 17 Y 30 de 105 Disposiciones de 
carócter general aplicables a 105 planes de pensiones emitidas por esta Comisión, esta 
Dirección Ceneral manifiesto lo siguiente. 

En concierto con las leyes del Instituto Mexicano Seguro Social (IMSS) y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 105 Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como con las 
Disposiciones de carácter general aplicables a 105 planes de pensiones -en adelante 
disposiciones- emitidas por esta Comisión se contemplan dos tipos de planes de pensiones 

l. 	 Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, 105 cuales otorgan el derecho al 
trabajador o sus beneficiarios que se pensionen boja alguno de estos planes, a que 
la Administradora de Fondos paro el Retiro (AFORE) le entregue 105 recursos que 
integran su cuenta individual, sustentado en el artículo 190 de la Ley del Seguro 
Social (LSS) y 54 de lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 105 

Trabajadores del Estado (LlSSSTE) 

1/. 	 Planes de Pensiones de Registro Electrónico, 105 cuales o torgan el derecho al 
patrón de excluir 105 aportaciones al plan del Solario Base de Cotización, 
sustentado en el articulo 27 fracción VIII de la LSS, lo que le significa un ahorro en 
términos de contribuciones aIIMSS. 

Se cita el marco normativo referido. 

• Disposiciones de carácter general aplicables a los planes de pensiones 
Artfculo 	1.- Las presentes disposiciones de carácter general tienen por objeto 

establecer lineamientos aplicables al registro de. 

Planes de Pensiones Autorizados y Registrados: 

a) Establecidos por el patrón o derivados de contratación colectiva de 
conformidad con el artículo 190 de la Ley del Seguro Social, y 

b) Establecidos por la Dependencia o Entidad, de acuerdo con el artículo 
54 de la Ley deIISSSTE, 

11. 	 Planes de Pensiones de Registro Electrónico establecidos por el patrón o 
derivados de contratación colectivo, que deban cumplir con 105 requisitos 
establecidos por la Comisión y cuyas aportaciones se excluyan del salario 
base cotización, conforme al artículo 27 fracción VI/I de lo Ley del Seguro 
Social,y.. 

Artfcula 73. Los Planes de Pensiones de Registro Electrónico deberán tener como ______ 

objetivo complementar el ingreso en el retiro de 105 personas que mantengan uno .c::::::..--... 

relación laboral con la entidad que financia dicho plan de pensiones, otorgándoles 

una jubilación al momento de separarse definitivamente de dicha entidad, después --t-y,

de haber laborado por varios años en ella, y para efecto de poder excluir las 
aportaciones como integrantes del salario base de cotización de 105 trabajadores en 
términos del articulo 27 de lo Ley del Seguro Social, deberán reunir como mínimo, 105 

f 
siguientes requisitos 
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l. 	 Sus beneficios deberán otorgarse en forma general. Se entenderá que 105 

beneficios de 105 Planes de Pensiones de Registro Electrónico se otorgan en 
forma general, cuando sean 105 mismos para todos 105 trabajadores de un 
mismo sindicato o para todos 105 trabajadores no sindicalizados, aun cuando 
dichos beneficios sólo se otorguen a 105 trabajadores sindicalizados o a 105 

trabajadores no sindicalizados; 

/l. 	 Las sumas de dinero destinadas a los Planes de Pensiones de Registro 
Electrónico deberán estar debidamente registradas en la contabilidad del 
patrón, 

l/l. 	 Las sumas de dinero destinadas al Fondo deberán ser enteradas directamente 
por el patrón, y 

IV 	 El patrón, o quién éste contrate como Administrador del Plan de Pensiones de 
Registro Electrónico, no podrá hacer entrega a 105 trabajadores de ningún 
beneficio directo, en especie o en dinero con cargo al Fondo, durante el tiempo 
que estos presten sus servicios a la empresa ni tampoco a quienes no hayan 
cumplido los requisitos de jubilación establecidos en los propios Planes de 
Pensiones de Registro Electrónico 

Artículo 76. Los Planes de Pensiones de Registro Electrónico deberán cumplir con 105 

requisitos establecidos en la Sección 1/ del Capítulo 11/ de las presentes disposiciones 
de carácter general. Para efectos de su registro electrónico, los patrones o 105 

actuarios que designen deberán llenar el formulario que al efecto determine la 
Comisión, a más tardar el31 de mayo de cada año 

Asimismo, para los fines que considere convenientes, el IMSS podrá requerir 
directamente a 105 patrones la información prevista en el presente artículo, o 
cualquier otra que considere relevante sobre el Plan de Pensiones de Registro 
Electrónico o los trabajadores que reciban o hayan recibido aportaciones o 
beneficios a través de éste 

Artfculo 79. En caso de que el formulario y formato a que se refiere el artículo 16 
anterior hayan sido llenados adecuadamente y atendiendo al proceso establecido 
en el artículo 17 anterior, la Comisión asignará un número de identificación al Plan 
de Pensiones de Registro Electrónico de que se trate, y emitirá un acuse de recibo 
electrónico, mismos que serán enviados a la dirección de correo electrónico 
proporcionada por el patrón o por quién éste haya designado 

Lo anterior, sin perjuicio de que 105 patrones puedan imprimir el número de 
identificación del Plan de Pensiones de Registro Electrónico y el acuse de recibo 
electrónico a través del SIREPP. 

La asignación del número de identificación y la emisión del acuse descritos en el 
presente artfculo sólo comprueba que el Plan de Pensiones de Registro Electrónico ha 
cumplido con el requisito de registro electrónico que se establece en los artículos 16y 
77 de estas Disposiciones, sin eximir a la empresa patrocinadora del Plan de ______ 
Pensiones de Registro Electrónico de comprobar ante eIIMSS, en el momento que ~ 
éste lo solicite, el cumplimiento de cada uno de los requisitos previstos en el artfculo 73 

de estas Disposiciones. J-
De acuerdo a lo anterior, conforme al artículo 76 de las Disposiciones, para efectos de :y 

f 
poder excluir las aportaciones como integrantes del salario base de cotización de 105 

trabajadores en términos del artículo 27 de la LSS, estos Planes deben llenar el formulan' 
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electrónico que determine esta Comisión. Una vez que éste haya sido llenado y haya sido 

firmado mediante efirma (antes Firma Electrónica Avanzada), conforme al artículo 79 de 

las Disposiciones, la CaNSAR emitirá un acuse de registro con vigencia hasta el 37 de mayo 

del siguiente año en que se realizó el registro El acuse antes mencionado solamente 

comprueba que se ha cumplido con el requisito del registro electrónico establecido en 105 


artículos 76 y 77 de las citadas Disposiciones sin eximir a la empresa de comprobar ante el 

IMSS el cumplimiento de 105 demás requerimientos establecidos en el artículo 73 de las 

Disposiciones, por lo que la verificación de 105 mismos corresponde únicamente a este 

Instituto. 


• Ley del Seguro Social 

Artículo 27 El salario base de cotización se integra con Jos pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo. Se excluven como integrantes del salario base 

de cotización dada su naturaleza 105 siguientes conceotos. 


VIII. 	 Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales Jos 

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por 

el patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán 

sólo 105 que reúnan 105 requisitos que establezca la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 


Artículo 790. El trabajador o sus beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar de 

una pensión proveniente de algún plan establecido por su patrón o derivado de 

contratación colectiva, que havo sido autorizado y registrado por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir 105 requisitos 

establecidos por ésta, tendrá derecho a que la Administradora de Fondos para el 

Retiro que opere su cuenta Individual le entregue 105 recursos que lo integran 

situándolos en la entidad financiero que el trabajador designe, a fin de adquirir una 

pensión en 105 términos del artículo 757 o bien entregándoselos en una sola 

exhibición, cuando la pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la 

garantizada. 


• 	 Ley dellSSSTE 

Artículo 54. El TrabQjador o sus Familiares Derechohabientes aue adquieran el 

derecho a disfrutar de una Pensión proveniente de algún plan establecido por su 

Dependencia o Entidad, que haya sido autorizado y registrado por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro debiendo cumplir 105 requisitos 

establecidos por ésta, tendrá derecho a que el PENSIONISSSTE o la Administradora 

que opere su Cuenta Individual le entregue 105 recursos que la integran antes de 

cumplir las edades y tiempo de cotización establecidas en el Capítulo VI de esta Ley, 

situándolos en la entidad financiera que el Trabajador designe, a fin de adquirir una 

Renta vitalicia o bien entregándoselos en una sola exhibición, cuando la Pensión de 

que disfrute sea mayor al menos en un treinta por ciento a la Garontizada. 


De acuerdo con el artículo 29 de las Disposiciones, la CaNSAR publica en el Diario Oficial ~ 
de la Federación la relación de Planes de Pensiones Autorizadosy Registrados· 

Artfculo 29. La relación de 105 Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, así J- ' 
como la información relativa a la vigencia de 105 mismos, será publicada por la 
Comisión en el Diario Oficial de la Federación. 	 ~ ...... 
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La publicación más reciente fue realizada el 20 de agosto de 2020 (' Dicha publicación se 
encuentro disponible en la siguiente liga: 
https//wwwdofgobmx/nota detalle.php?codigo=5598734&fecha=20/08/2020) y se 
muestra a continuación.' 

ACTUARIO NÚMERO DE REGISTRO DELPATRÓN RESPONSABLE DE LA 	 VIGENCIA DELDICTAMINADOR I T1PO I PLAN DE PENSIONESADMINISTRACiÓN DEL PLAN 	 REGISTRODE PLAN ASIGNADO POR CONSAR 

1. 	 NACIONAL FINANCIERA, SNC. ACT CARLOS 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO FERNANDO LOZANO 
No. 60320. NATHAL 31 DE llilAYO DE

CNSARlPPIO031/20 11 fR-2020 2021DENOMINADO FONDO DE PlAN DE PENSIONES 

PENSIONES DEL SISTEMA DE BENEFICIO 

BANRURAL DEFINIDO. 


2 . 	 TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DENOMINADO PLAN ADICIONAL PLAN ADICIONAL DE 

DE PENSIONES DE PENSIONES DE 31 DE fl¡IAYO DE


CNSARíPPi003212010/R-2020CONTRIBUCIONES DEFINIDAS CONTRIBUCiÓN 2021 

PARA LOS MAGISTRADOS DEL DEFINIDA 

TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 


Ahora bien, por lo que se refiere a la información sobre los Planes de Pensiones de Registro 
Electrónico, resulta oportuno señalar que dicha información está clasificada como 
confidencial, con fundamento en los artículos 776, último párrafo de la Ley Ceneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 773, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción 11, y Cuadragésimo, fracciones I y 11, de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Lo anterior, en virtud de que los patrones solicitan "que 
todos los datos e información que se proporcionan a través del Registro Electrónico de 
Planes de Pensiones sean considerados como confidenciales", ya que comprenden hechos y 
actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo relativos a la empresa y a 
su forma particular de manejar las prestaciones laborales. 

Derivado de lo anterior, se solicita su amable intervención a fin de que el asunto sea 
incluido en la respectiva sesión del Comité de Transparencia, con el objetivo de que esta 
autoridad emita la resolución que en derecho corresponda. 

Respecto de lo antes mencionado, se citan los preceptos legales de referencia, a saber. 

• Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 


La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán ~ 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. ~ 


Se considera como información confidencial. los secretos bancario, fiduciario, '}( 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 


; 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando n 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 
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Asimismo., será infarmación confidencial aquella que presenten los particulares a los 
su;etos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

• 	 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artfculo 773. Se cansidera infarmación canfidencial. 

La que can tiene datas persanales cancernientes a una persana física 
identificoda a identificable, 

11. 	 Las secretas bancaria, fiduciaria, Industrial, camercial, fiscal, bursátil y pastal, 
cuya titularidad carrespanda a particulares, sujetas de derecha 
internacianal a a sujetas abligadas cuando. na invalucren el ejercicio. de 
recursas públicas, y 

111. Aquella que presenten los particulares a las su;etos obligados. siempre que 
tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes a las 
tratados internacionales. 

La infarmación canfidencial na estará sujeta a temparalidad alguno y sólo. padrán 
tener acceso. o ello las titulares de lo mismo, sus representantes y las Servidares 
Públicas facultadas poro ella" 

• 	 Lineamientos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de la 
infarmación, asícomo para la elaboración de versiones públicas 

'Trigésimo octavo. Se considera infarmación confidencial.

I 	 Las dotas persanales en las términas de lo narma aplicable; . 
11. 	 La que se entregue con tal carácter par los particulares a los su;etos obligados. 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicha carácter la 
infarmación. de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacianales de las que el Estado mexicana sea parte. y 

111. 	 Los secretas bancaria, fiduciaria, industrial, camercial, fiscal, bursátil y postal 
cuyo titularidad carrespanda o particulares, sujetas de derecha internacional a a 
sujetos abligadas cuando. na invalucren el ejercicio. de recursos públicas. 

Lo infarmación canfidencial na estará sujeta o temparalidad alguno y sólo. padrán 
tener acceso. o ella las titulares de la mismo, sus representantes y las servidares 
públicas facultadas para ella. 

Cuadragésimo. En relación can el última párrafo. del artículo. 776 de lo Ley General, 
para e/osificar la infarmación par canfidencialidad, no será suficiente que los 
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los su;etos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho 
de que se considere e/osificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente. 

l. 	 La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
11. 	 La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. ;urfdico o 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un 
competidar por e;emplo. la relativa a detalles sobre el mane;o del negocio del 
titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera 

f 	 Página 15 de 19 



COMISI6N NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIROHACIENDA 
D~ClMA OCTAVA SESI6N EXTRAORDINARIA DEL COMIT~ DE 

TRANSPARENCIA 
(CTE/l8/2020) 

afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. 
políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea." 

Expuesto lo anterior, es necesario advertir que el total de los dotas que se recaban poro el 

registro electrónico de estos planes implico lo existencia de uno obligación jurídico 

respecto o los derechos y obligaciones entre trabajadores y patrones, por lo que dar a 

conocer información en sentido negativo o afirmativo sobre las empresas que cuentan con 

planes de pensiones de registro electrónico vulneraría los actos de carácter económico, 

jurídico y administrativos relativos a una persona física o moral, que -derivado de un 

acuerdo de voluntades-- determina brindar una prestación adicional a sus trabajadores.. 


Se hoce de su conocimiento que lo implementación de un Plan de Pensiones de Registro 

Electrónico osi como su registro ante esta Comisión es decisión del patrón yo que estos 

esquemas se otorgan de manera voluntario. 


No obstante lo anterior, me permito informarle que conforme o lo fracción 1/1 del artículo 

30 de los Disposiciones, lo CONSAR publico anualmente lo estadístico agregado sobre los 

Planes de Pensiones de Registro Electrónico establecidos. Lo último publicación (2079) lo 

pueden consultor en lo sigUiente ligo. 


https.//www.cansar.gobmx/gobmx!aplicativo!sireop!fS(f72rh 7zuam 75imkm207qcOru ))/Docs! 

Estadisticas Registro 2079pdf 


El artículo de referencia señalo lo siguiente. 

Artfculo 30.- Lo Comisión o través de su página de Internet, tendrá en todo momento 
disponible la siguiente información. 

l. 	 Relación de Planes de Pensiones Autorizados y Registrados, así como lo 

vigencia de los mismos; 


11. 
/JI. 	 Estudios estadísticos de los Planes de Pensiones de Registro Electrónico 


establecidos, lo cobertura y los diferentes beneficios que otorgan, así como 

los requisitos paro lo obtención de dichos beneficios, lo estructuro de los 

aportaciones, lo formo cómo se administran los recursos financieros y lo 

composición de sus carteras. 


Dicho estudio se actualizará uno vez 01 año, con lo información proporcionado por 

los planes de pensiones registrados electrónicamente durante el periodo 

comprendido del mes de enero 01 mes de moyo de codo año. 


Cuando se recibo información posterior, lo Comisión podrá emitir uno actualización 
o dicho estudio, excluirlo del estudio señalado o retrasar su actualización. 

Los estudios publicados podrán segregar, excluir o dar tratamiento diferenciado o lo 

información que reportan los Planes, considerando todos o algunos de los criterios 

de consistencia, fiabilidad y trascendencia, propios en este tipo de análisis. 

... " (sic) 

En este tenor, debe indicarse el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos 
obligados para localizar la información solicitada, establecido en los artículos 133 y 137 de la ~ 
LFTAIP, los cuales señalan: 	 . 

Artículo 733. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la C:-:=:;;0-'7, ' 
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información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 

la información solicitada. 


Artículo 737. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 

tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo 


Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 

proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 

obligado.. . " 


De los preceptos normativos en cita, se desprende lo siguiente: 

1. 	 La Unidad de Transparencia debe turnar la solicitud de información a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 

a sus facultades, competencias y funciones a fin de que realicen una búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada. 


2. 	 Los sujetos obligados establecerán la forma y los términos en los que darán 

trámite interno a las solicitudes de información. 


Aunado a lo anterior, el artículo 140 de la Ley en cita , establece: 

Artículo 740. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos 
o la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el 

procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Ceneral, 

atendiendo además a las siguientes disposiciones: 


El Area deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 


l. Confirmar la clasificación; 

//. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la 

información, y 


. //1. 	 Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 

poder del Area correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 


La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 

plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 735 de la presente Ley. .. " 


De lo anterior, se advierte que en caso de que el titular de la unidad administrativa haya ~ 
clasificado los documentos como reservados o confidenciales, deberá informar al Comité de 
Transparencia dicha clasificación, junto con los elementos necesarios que funden y motiv~n I 
misma. Posteriormente, el Comité resolverá si confirma. modifica o revoca la clasificación. 

En concatenación con lo anterior, conviene precisar que el propósito de la Ley de la materia, al 

} 
establecer la obligación a los Comités de Transparencia de los sujetos obligados para que 
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emitan y notifiquen una declaración que confirme, modifique o revoque la clasificación de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizó una búsqueda exhaustiva de 
la información requerida, en todas las unidades administrativas que pudieran resultar 
competentes para conocer de la documentación solicitada, por lo que se observa que esta 
Comisión llevó a cabo el procedimiento de búsqueda correcto, al turnar la solicitud de mérito 
a la unidad administrativa competente, esto es, la Vicepresidencia Financiera. 

Por lo expuesto, este Comité advierte que el acceso a la información es un derecho humano 
fundamental, por lo que, el proceso para acceder a la misma deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo según sea el caso, aplicando únicamente excepciones cuando exista 
el riesgo de un daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el 
interés público general. 

En razón de lo anterior, una vez analizado el contenido de la respuesta brindada por la 
Vicepresidencia Financiera, relativa a los Planes de Pensión de Registro Electrónico, este 
Comité advierte que manifestarse sobre la validez de un documento como el señalado en la 
solicitud daría cuenta de la existencia o inexistencia de un plan de registro electrónico, siendo 
que, de dar a conocer si una empresa tiene registrado o no un plan de pensiones, es brindar 
información que incide directamente a la misma y su forma particular de manejar las 
prestaciones laborales. 

Aunado a lo anterior, resulta oportuno señalar que la información es entregada por los 
patrones con carácter de confidencial a esta Comisión, ya que comprenden hechos y actos de 
carácter económico, contable, jurídico y administrativo relativos a la empresa, por lo que no es 
información que deba ser proporcionada, pues la misma concierne al patrimonio de una 
persona. 

Por lo anteriormente expuesto, la Presidenta del Comité precisó qué derivado del análisis de la 
información de mérito, se actualizaba el supuesto previsto en los artículos 116 último párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo fracción II y Cuadragésimo fracción 11 de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, por lo que, la información de mérito es confidencial. 

No habiendo comentarios al respecto, los miembros del Comité de Transparencia procedieron 
en forma unánime a emitir el siguiente 

"ACUERDO CTE 78/02/2020: 
El Comité de Transparencia toma conocimiento y confirma la clasificación de la información 
como confidencial respecto a la solicitud con número de folio 0672700079420, relativa a Planes 
de Pensión de registro electrónico, con fundamento en los artículos 776 último párrafo de la Ley 
Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 773 fracción 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo fracción 11 y Cuadragésimo fracción 11 de los Lineamientos generales en 
materia de e/osificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas." 

Agotados los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, se concluye la 
presente sesión el mismo día de su inicio, siendo las doce horas con treinta minutos y-f~~a~ y 
al calce los que en ella intervinieron para su debida constancia. ~ 
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MIEMBROS DELCOMITt: 

Mtra. Mónica ndoza Archer 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
así como Titular del Area Coordinadora de Archivos 

de Control en esta Comisión 

INVITADO PERMANENTE 

Líe. Antonio Salvador Reyna Castillo 
Vicepresidente Jurídico 

INVITADO 

Mtro. Juan Francisco Guzmán Olvera 

Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y 


Mejora de la Gestión Pública y Titular del Area de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la CONSAR 


La presente foja corresponde al acta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria del 2020 del 
Comité de Transparencia . 
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